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Se muestra un resumen. Para mayor información sírvase revisar el Diario Oficial El Peruano. 
 
1. DECRETO LEGISLATIVO Nº 1470 DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA 
GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL COVID-19. 
 
Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer medidas específicas para reforzar la 
actuación del Estado a fin de garantizar la atención de casos de violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar durante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de la presente norma son aplicables durante la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19; por tanto, se enmarca en el ámbito temporal y geográfico que disponga dicha declaratoria de 
emergencia. 
 
Las demás disposiciones previstas en la normatividad vigente sobre la materia, se aplican de manera 
complementaria, en tanto sean compatibles con lo dispuesto en la presente norma. 
 
Artículo 3.- Respeto irrestricto de los derechos humanos y uso de la fuerza 
La actuación de los/las operadores/as con responsabilidades en el marco de la Ley N° 30364 debe 
regirse por el respeto irrestricto de los derechos humanos, quedando prohibido todo acto de 
discriminación por motivo de sexo, identidad de género, orientación sexual, nacionalidad, identidad 
étnico-racial y/o cultural, edad, condición de discapacidad, entre otros. El uso de la fuerza, durante la 
prestación de sus servicios en la atención de casos de violencia enmarcados en la mencionada Ley se 
rige según conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto Legislativo que regula el 
uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, respectivamente. 
 
Artículo 4.- Dictado de medidas de protección y/o cautelares durante la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 
 
Durante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, el proceso de otorgamiento de medidas de 
protección y cautelares regulado por Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, se ajusta a las siguientes reglas: 
 
4.1. El Poder Judicial, a través de sus Cortes Superiores de Justicia a nivel nacional, dispone la 
habilitación de los recursos tecnológicos necesarios para el dictado de las medidas de protección y/o 
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cautelares, y desarrolla los procedimientos para su uso adecuado. Cuando la aplicación de los mismos 
no sea posible, en coordinación con la Policía Nacional del Perú, se dispone el traslado de jueces y 
juezas a las comisarías para el inmediato dictado de estas medidas, teniendo en cuenta que estos no 
sean personas que se encuentren en condición de vulnerabilidad por efectos del COVID-19 
 
4.2. La Policía Nacional del Perú, el Poder Judicial y el Ministerio Público recibe de manera inmediata 
todas las denuncias y aplica la ficha de valoración de riesgo siempre que sea posible. 
Independientemente del nivel de riesgo, toda denuncia se comunica inmediatamente al juzgado 
competente, designado en el contexto de la emergencia sanitaria, del lugar donde se produjeron los 
hechos o el lugar en el que se encuentra la víctima para el dictado de las medidas de protección y/o 
cautelares que correspondan, adjuntando copia de todos los actuados a través de medios electrónicos u 
otros medios. 
 
4.3. El juzgado de familia u otro con competencia material en la emergencia sanitaria dicta en el acto las 
medidas de protección y/o cautelares idóneas, prescindiendo de la audiencia y con la información que 
tenga disponible, no siendo necesario contar con la ficha de valoración de riesgo, informe psicológico u 
otro documento que por la inmediatez no sea posible obtener. Para tal fin, se hace uso de recursos 
tecnológicos que permitan la comunicación inmediata entre la víctima y el juez/a, a fin de evitar su 
traslado y priorizando los principios de debida diligencia, sencillez, oralidad y mínimo formalismo. 
Culminada la comunicación, el/la juez/a informa a la persona denunciante las medidas de protección y 
cautelares dictadas y notifica en el acto a la Comisaría por medio electrónico más célere para su 
ejecución. Asimismo, se notifica a la persona denunciada de conformidad con la Ley N° 30364 y su 
Reglamento. 
 
4.4. Para el dictado de la medida de protección, el/la juez/a, considera los hechos que indique la víctima, 
las medidas restrictivas de derecho derivadas de la emergencia sanitaria a causa del COVID-19 y evalúa 
el riesgo en el que se encuentra para dictar medidas de protección más idóneas, priorizando aquellas 
que eviten el contacto entre la víctima y la persona denunciada, el patrullaje constante del domicilio de la 
víctima, así como el retiro de la persona denunciada del hogar. De no ser posible el retiro, se debe 
evaluar si la víctima cuenta con redes familiares o sociales de apoyo o si requiere que se le dé acogida 
en un Hogar de Refugio Temporal, o en otro centro. Para ello, debe coordinar con las instituciones 
correspondientes. No cabe la aplicación del mandato de cese, abstención y/o prohibición de ejercer 
violencia. Debe tenerse en cuenta los principios y enfoques establecidos en la Ley N° 30364 y su 
respectivo reglamento. En los casos de niñas, niños y adolescentes debe primar el principio de igualdad 
y no discriminación, e interés superior del/a niño/a. 
 
4.5 La atención de casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, desde que 
se produce la denuncia hasta que se dicta las medidas de protección no puede exceder el plazo de 24 
horas. 
 
4.6. Las medidas de protección dictadas durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19 deben 
ser ejecutadas de inmediato, independientemente del nivel de riesgo. De igual forma, se procede con las 
medidas de protección dictadas antes de la declaración de la emergencia sanitaria en los casos de 
riesgo severo. 
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4.7. La Policía Nacional del Perú georreferencia la dirección del domicilio consignado en la medida de 
protección; proporciona un medio de comunicación directo para monitorear y atender de manera 
oportuna a la víctima, brindándole la protección y seguridad de la víctima. Para esta atención cuenta, de 
ser necesario, con el apoyo del servicio de Serenazgo de cada distrito, las organizaciones vecinales, los 
juzgados de paz o autoridades comunales, formando una red de protección para la víctima. 
 
4.8. De forma supletoria a lo establecido en el presente artículo, es de aplicación lo dispuesto en la Ley 
N° 30364 y normas conexas. 
 
Artículo 5.- Atención en salud de las víctimas de violencia 
Los establecimientos de salud garantizan la atención de urgencia y emergencia de toda mujer e 
integrante del grupo familiar víctima de violencia, en especial, de aquellas víctimas de violación sexual, 
adoptando medidas de seguridad personal y sanitarias comprendidas en las disposiciones vinculadas a 
la emergencia sanitaria. 
 
Artículo 6.- Habilitación para el uso de sistemas de mensajería 
Durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables podrá hacer uso de los sistemas de mensajería disponibles, como el Sistema de Mensajería 
de Alerta Temprana y el Sistema de Mensajería SMS (Short Message Service), para difundir y comunicar 
a la población nacional sobre la disponibilidad de servicios para la atención y protección de mujeres e 
integrantes del grupo familiar víctimas de violencia, para lo cual debe solicitar y coordinar con el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, quien definirá la prioridad para el envío de los mensajes, el 
tipo de mensaje, el alcance, las características, la periodicidad, entre otros, teniendo en cuenta los 
objetivos de los Sistemas de Mensajería de Alerta Temprana. 
 
Artículo 7.- Mecanismos para prevenir y atender la violencia hacia niñas, niños y adolescentes en 
riesgo o desprotección familiar durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19 
Las Unidades de Protección Especial durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, en los 
procedimientos por riesgo o desprotección familiar, aplican lo siguiente: 
 
7.1.- Recepción de casos de niñas, niños y adolescentes por desprotección familiar 
La Unidad de Protección Especial atiende situaciones de niñas, niños y adolescentes por desprotección 
familiar cuando requieran una atención inmediata a través de los equipos de contingencia que establece 
durante la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se suspende la recepción física de expedientes y cualquier otra documentación de carácter 
administrativo que no esté inmersa en el primer párrafo del presente artículo, durante la emergencia 
declarada por el Gobierno Central. 
 
7.2.- Inicio de la actuación estatal por riesgo o desprotección familiar de una niña, niño o adolescente 
La Unidad de Protección Especial, durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, para la 
atención de las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o en desprotección familiar que 
ingresan físicamente al servicio, así como a sus familias, está autorizada a realizar entrevistas sociales 
(apreciación social) y evaluaciones psicológicas utilizando recursos tecnológicos como llamadas por 
teléfono o videollamadas o cualquier otro recurso tecnológico similar, a fin de determinar el inicio o no del 
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procedimiento que corresponda y la medida de protección provisional de urgencia para la niña, niño o 
adolescente.  
 
La Unidad de Protección Especial coordina con los Centros de Acogida Residencial o con la persona o 
familia que asume el cuidado de la niña, niño o adolescente en acogimiento familiar, para que accedan a 
la estrategia educativa establecida por el Ministerio de Educación, durante la emergencia sanitaria. 
 
7.3.- Colaboración de la Policía Nacional del Perú y demás Instituciones Públicas y Privadas 
La Unidad de Protección Especial cuenta con la colaboración de la Policía Nacional del Perú y demás 
Instituciones públicas y privadas que atienden la emergencia sanitaria, para el traslado de las niñas, 
niños y adolescentes a las instalaciones de la Unidad de Protección Especial, al Centro de Acogida 
Residencial, al Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar–AURORA o a la vivienda donde se dispone la medida de protección a su 
favor, priorizando su seguridad y condición de salud. 
 
7.4.- Medidas de Protección de Urgencia 
La Unidad de Protección Especial dicta medidas de protección de urgencia para las niñas, niños y 
adolescentes en riesgo o desprotección familiar, teniendo en cuenta los principios de Diligencia 
Excepcional, Informalismo, Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente y Necesidad e Idoneidad. 
 
7.5.- Notificaciones 
Las notificaciones de las resoluciones administrativas emitidas por la Unidad de Protección Especial 
durante la emergencia sanitaria a causa del COVID-19, se realizan por correo electrónico, aplicaciones 
de mensajería o cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y 
quien lo recibe. 
 
2. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 000340-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ APRUEBAN Y 
OFICIALIZAN EL USO Y APLICACIÓN DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE ATENCIÓN AL USUARIO 
DENOMINADA “SISTEMA DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES DIGITAL - SIREJUD”. 
 
Artículo Primero.- APROBAR y OFICIALIZAR el uso y aplicación de la plataforma virtual de atención al 
usuario denominado “Sistema de Requerimientos Judiciales Digital – SIREJUD”, para la Sala Mixta y 
Juzgados Penales que laboran durante el Estado de Emergencia a nivel Nacional y Estado de 
Emergencia Sanitaria como órganos jurisdiccionales de emergencia en la Corte Superior de Justicia de 
LIMA NORTE, a partir de la fecha. 
 
Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, a través de la Unidad de 
Servicios Judiciales, Unidad de Planeamiento y Desarrollo y la Coordinación de Informática en 
coordinación con los Administradores de las sedes Judiciales de la CSJ-LIMA NORTE, suministren los 
requerimientos logísticos correspondientes para el uso y aplicación del referido sistema. 
 
Artículo Tercero.- PONER a conocimiento la presente resolución al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, Gerencia General del Poder Judicial, Gerencia de Informática del Poder Judicial, a la Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, Gerencia de Administración Distrital, Administradores del 
Módulo Penal y del Módulo de Familia, Coordinación de Informática, para los fines que corresponden. 
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3. RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 053-2020-P/TC MODIFICAN EL REGLAMENTO NORMATIVO 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
 
Artículo Primero.- MODIFICAR el artículo 29 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, el 
cual queda redactado del siguiente modo: 
 

“Artículo 29.- La audiencia pública es el acto procesal mediante el cual los magistrados escuchan 
a las partes y a los abogados que, oportunamente, solicitaron informar sobre los fundamentos de 
hecho y de derecho pertinentes. 

 
Las audiencias públicas se realizan los días hábiles. Excepcionalmente, se puede realizar 
audiencias en otros días. Se inician a las horas que determine el Pleno. 
 
Así también, con previo conocimiento de los magistrados, del Secretario Relator, así como de las 
partes, abogados y demás intervinientes autorizados a participar en ellas, las audiencias públicas 
pueden celebrarse, en tiempo real o simultáneo, con la participación no presencial de todas o 
algunas de las personas antes mencionadas. Los órganos de apoyo correspondientes del Tribunal 
Constitucional, garantizan su debida celebración a través de los medios tecnológicos respectivos. 
Las audiencias públicas con participación no presencial se someten a las mismas reglas que las 
presenciales en todo lo que resulte aplicable”. 

 
Artículo Segundo.- MODIFICAR el artículo 38 del Reglamento Normativo del Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional, el cual queda redactado del siguiente modo: 
 

“Artículo 38.- Denomínase sesiones a las reuniones del Pleno del Tribunal Constitucional, con la 
participación de un número de Magistrados que formen quórum. La participación de los 
Magistrados puede ser presencial o no presencial. En este último caso, los órganos de apoyo 
correspondientes del Tribunal Constitucional, garantizan su debida celebración, en tiempo real o 
simultáneo, a través de los medios tecnológicos respectivos. Los Plenos que cuenten con 
participación no presencial se someten a las mismas reglas que los Plenos presenciales en todo lo 
que resulte aplicable y estrictamente necesario”. 

 
Artículo Tercero.- Comunicar la presente resolución a los señores magistrados, a la Secretaria General, 
a la Secretaría Relatoría, a la Dirección General de Administración, a las Oficinas de Tecnologías de la 
Información y Trámite Documentario y Archivo, a la Oficina de Logística y al Órgano de Control 
Institucional. 
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EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.  
 
SALA PENAL TRANSITORIA 
Recurso de Nulidad 916-2018, Callao 
Fecha: 1 de julio de 2019 
 
Extracto: 
3.1. El principio de legalidad tiene como base el aforismo “nullum crimen, nullum poena sine lege 
praevia”, el cual significa que nadie puede ser sancionado penalmente por un crimen que no estuvo 
previsto en una ley con anterioridad al hecho imputado. Por esta razón, dicho principio constituye uno de 
los límites de la potestad sancionadora del Estado (ius puniendi), como parte de un estado de derecho, 
que garantiza uno de los derechos fundamentales de mayor importancia del ser humano, que es la 
libertad ambulatoria. 
 
Fuente: Poder Judicial. 
 
 

 
Para revisar el texto completo, sírvase consultar: http://www.congreso.gob.pe/  
 
LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
ELIMINANDO LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA. 
 
Número de Proyecto de Ley: 05066/2020-CR 
Fecha Presentación: 24/04/2020 

 
Extracto: 

Articulo 1.- Modifíquese el artículo 93° de la Constitución Política del Perú, el cual quedara en los 
siguientes términos. 
“Artículo 93° Los congresistas representan a la Nación. No están sujetos a mandato imperativo ni a la 
interpelación por actos propios de su representación. 
No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por las opiniones y votos que emiten 
en el ejercicio de sus funciones. 
 
Fuente: Congreso de la Republica. 
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1. SE PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE LAS LABORES DEL PODER JUDICIAL Y LOS PLAZOS 
PROCESALES Y ADMINISTRATIVOS. 
  

27 de abril (Alerta Informativa).- A través de la Resolución 
Administrativa N° 000061-2020-P-CE-PJ, se prorroga la suspensión de 
las labores del Poder Judicial y los plazos procesales y administrativos, 
por el término de 14 días calendario, a partir del 27 de abril hasta el 10 
de mayo de 2020; en concordancia con el Decreto Supremo N° 075-
2020-PCM. Así como las medidas administrativas establecidas 

mediante Resolución Administrativa N° 115-2020-CE-PJ; y en los Acuerdos Nros. 480 y 481-2020, del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

Además se reitera las siguientes disposiciones emitidas por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
mediante Resoluciones Administrativas Nros. 119 y 120-2020-CE-PJ:  

a) Habilitar competencia a los órganos jurisdiccionales de emergencia de los Distritos Judiciales del país, 
para tramitar solicitudes de conversión automática de penas que presenten las personas condenadas por 
el delito de omisión a la asistencia familiar, conforme lo dispone el Decreto Legislativo N° 1300, 
modificado por el Decreto de Urgencia N° 008-2020. Remitiéndose el informe de la Unidad de Equipo 
Técnico Institucional del Código Procesal, para los fines pertinentes.  

b) Habilitar competencia a los órganos jurisdiccionales de emergencia de los Distritos Judiciales del país, 
para tramitar solicitudes de beneficios penitenciarios (Semilibertad y Liberación Condicional); las cuales 
se resolverán mediante audiencias virtuales.  

c) Disponer que los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país, de ser necesario, designen 
órganos jurisdiccionales adicionales para resolver las solicitudes de beneficios penitenciarios.  

d) Exhortar a todos los jueces penales de los Distritos Judiciales del país incluidos quienes integran los 
órganos jurisdiccionales de emergencia, que resuelvan de oficio y/o a pedido de la parte legitimada la 
situación jurídica de los procesados y sentenciados privados de su libertad, que estén bajo su 
competencia, a fin de evaluar modificaciones en su condición jurídica; y e) Los jueces penales de los 
Distritos Judiciales del país, incluidos los que integran los órganos jurisdiccionales de emergencia, están 
en la obligación de resolver las solicitudes de variación del mandato de detención o de cese de prisión 
preventiva según corresponda al modelo procesal que se aplique, que se presenten en los procesos 
judiciales a su cargo 
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2.  SE AUTORIZA COMUNICACIONES DE ABOGADOS Y LITIGANTES CON LOS JUECES Y/O 
ADMINISTRADORES. 
 
27 de abril (Alerta Informativa).- Durante el período del Estado de 
Emergencia Nacional, es necesario el  uso de la Solución Empresarial 
Colaborativa denominada “Google Hangouts Meet”, para las 
comunicaciones de abogados y litigantes con los jueces y/o 
administradores de los módulos básicos de justicia y módulos 
corporativos de las Cortes Superiores de Justicia del país. 

Mediante Resolucion Administrativa N° 000123-2020-CE-PJ, se autoriza el uso de la Solución 
Empresarial Colaborativa denominada “Google Hangouts Meet” para las comunicaciones de abogados y 
litigantes con los jueces y/o administradores de los módulos básicos de justicia y módulos corporativos 
de las Cortes Superiores de Justicia del país.  

Se dispone que la Gerencia General, a través de las gerencias respectivas, brinde el apoyo técnico que 
se requiera. 

 

 
 
1. SITUACIÓN PENITENCIARIA FRENTE AL COVID-19. 

 
Evento académico realizado a través de 
Facebook live y Zoom de Alerta Informativa: 

Ponente: Dr. Luis Francia Sánchez y la Dra. 
Margarita Guzmán Ramirez 

Tema: Situación penitenciaria frente al Covid-
19. 

Día: Martes, 28 abril 

Hora: 6:00 pm. 
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NOTA: Alerta Informativa es un boletín electrónico de distribución gratuita que selecciona las 
principales normas legales, proyectos de ley y/o jurisprudencia presentados en el Diario Oficial El 
Peruano, la Web del Congreso y la Web del Tribunal Constitucional, respectivamente. Asimismo, 
contiene algunas de las principales noticias y/o artículos aparecidos en el día y publicadas en otros 
medios de comunicación. En todos los casos cumplimos con citar la fuente correspondiente. Para 
mayor información, le solicitamos visitar la fuente directamente. 


